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PRECIO DE SUSCKICiON.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas
Por seis meses. 9'10
Por tres id.......  4‘90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas
Por seis meses. 10'65
Por tres Id........ 6

Un número.......  0'25

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Peal Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud,

(De la Gacela núm. 61J.

------------------------- o—--------------------

■JSISTEBIO DE U GOMMCIOX.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la 
suspensión decretada por V. S. en 
12de Enero último de un acuerdo 
de esa Diputación declarando la 
vacante por incapacidad de D. So
tero Bartolomé para ejercer el car
go de Diputado provincial, electo 
por el distrito de Lema, y el re
curso de alzada del interesado, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 15 del actual el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.:La Diputación pro
vincial de Burgos acordó en 2 de 
Diciembre del año último declarar 
incapacitado á D. Sotero Bartolomé 
para desempeñar el cargo de Di
putado provincial, y vacante el 
distrito de Salas, por el que fué 
elegido en la última renovación 
bienal, porque el interesado tenía 
en su poder como Inspector del 
Campo práctico de Agricultura 
1.968 pesetas, producto de la venta 
de frutos, cuya suma pudo entre
gar en la Depositaría de la provin
cia antes del 13 de Noviembre, 
fecha en que se efectuó el ingreso; 
porque, según el núm. l.° del ar

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

tículo 38 de la ley Provincial, se 
hallan incapacitados para ser Di
putados provinciales los deudores 
en concepto de segundos contri
buyentes, y porque esta era la 
situación en que, con respecto á 
la Corporación, se hallaba D. So
tero Bartolomé en 5 de Setiembre.

El interesado pide á V. E., por 
las razones queexpone, que se sir
va dejar sin efecto tal acuerdo; y 
el Gobernador, sin instancia de 
parte, suspendió la ejecución del 
mismo en la parte por la que se 
declara vacante el distrito, tenien
do en cuenta que D. Sotero Barto
lomé no ha sido nunca segundo 
contribuyente: que la Diputación 
no ha dictado providencia alguna 
para apremiarle: que no estan
do justificada la declaración de 
incapacidad era de esperar que 
quedaría sin efecto: y que si el 
acuerdo se ejecutase, no solo se 
molestaría al distrito de Salas con 
una elección, sino que se podría 
anular el derecho del Diputado 
que resultase elegido.

Con Real orden de 5 de este 
mes se ha remitido el expediente 
á la Sección, que despues de exa
minarlo juzga atendible la preten
sión del interesado, y que el Go
bernador se excedió de sus atribu
ciones al suspender, siquiera solo 
fuera en parte, el acuerdo de la 
Diputación provincial de 2 de Di
ciembre.

El núm. 4.° del art. 38 de la ley 
Provincial dice que están incapa
citados para ser Diputados «los 
deudores en concepto de segundos 
contribuyentes al Estado, á las Pro
vincias ó á cualquiera de los Mu
nicipios, á los que lo • sean por 
cualquier clase de contratos, si 
contra ellos se Hubiere expedido 

apremio ó ejecución;" mas como 
aun suponiendo queD. Sotero Bar
tolomé pueda ser considerado se
gundo contribuyente por el hecho 
de tener en su poder en la época 
en que se verificaron las últimas 
elecciones fondos procedentes de 
la venta de frutos del Campo prác
tico de Agricultura, de cuya ins
pección se hallaba encargado en el 
bienio anterior en concepto de 
Vocal de la Corporación provin
cial, esto no es suficiente para in
capacitarle, puesto que, conforme 
establece de una manera clara y 
explícita la disposición legal que 
se acaba de invocar, no basta para 
ello ser segundo contribuyente, 
sino que es indispensable que á 
esta circunstancia se una la de 
haberse expedido apremio ó man
damiento de ejucion contra el deu
dor; y como resulta probado en el 
expediente que, no solo no se han 
expedido tales apremios ó ejecu
ción, sino ni siquiera acordado 
expedir uno ni otra, es evidente 
que á la persona de que se trata 
no le comprende la incapacidad 
que la Diputación provincial su
puso.

Como ha tenido la honra de in
dicar antes, la Sección entiende 
que el Gobernador no debió sus
pender la ejecución del acuerdo 
en la parte por la que se declaraba 
vacante el distrito que representa 
D. Sotero Bartolomé, porque aun 
cuando por lo expuesto anterior
mente el acuerdo no es válido y 
era conveniente evitar al referido 
distrito la molestia de una nueva 
elección sin objeto, porque había 
de ser anulada, dicha Autoridad 
debia haberse limitado á dar cuen
ta con urgencia á ese Ministerio 
de lo resuelto por la Diputación 

provincial, para que V. E. resol
viese lo procedente, una vez que 
no le era lícito decretar la sus
pensión, por cuanto, según el ar
tículo 59 de la ley, incumbe á la 
Diputación provincial, admitir ó 
desechar las renuncias y excusas 
y declarar las vacantes por estas 
causas ó la de incapacidad, y que 
no hallándose el acuerdo com
prendido en ninguno de los casos 
que enumeran los artículos 79 y 
80, que son: los de recaer en asun
tos ajenos á la competencia de la 
Diputación, envolver delincuencia, 
infracción manifiesta de las leyes, 
resultando directamente perjudi
cados los intereses generales del 
Estado ó los de otra provincia, ó 
solicitarlo los agraciados á quie
nes se causen perjuicios de difícil 
reparación, debia haberse atenido, 
puesto que no mediaba ninguna 
de estas circunstancias, á lo pres
crito en el art. 84, que dice que 
solo en los casos de que se acaba 
de hacer mérito puede ser suspen
dida la ejecución de los acuerdos 
de la Diputación, aun cuando por 
ellos se infrinja alguna de las dis
posiciones de la ley orgánica ó de 
otras especiales.

En resúmen, la Sección opina 
que procede:

l.° Declarar que el Goberna
dor no debió suspenderla segunda 
parte del acuerdo de la Diputa
ción provincial de 2 de Diciembre 
último.

Y 2.° Dejar sin efecto el mismo 
acuerdo.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.



De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 27 de Febrero 
de 1887. = León y Castillo. — Sr. 
Gobernador de la provincia de 
Burgos.

(De la Gaceta núm. 01.)

GOBIERNO CML.

Circulares.

PRESUPUESTOS.

Para regularizar la gestión eco
nómica municipal, es preciso que 
los presupuestos se formalicen con 
las condiciones y en los plazos que 
determina el capítulo 4.° de la ley 
orgánica de 2 de Octubre de 1877, 
presentándolos en este Gobierno 
para el dia 15 de Marzo próximo 
con el fin de corregir las extrali
mitaciones legales, según el ar
tículo 150 de la misma ley.

Como no puede ocultarse á los 
Ayuntamientos la importancia de 
este servicio, me limito á recor
dárselo significando á los-Sres. Al
caldes que espero confiadamente 
de su celo la remisión de los pre
supuestos para el indicado 15 de 
Marzo, con el fin de evitarse y 
evitarme la adopción de medidas 
que con su morosidad harían ne
cesarias.

Burgos 28 de Febrero de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO PABRA.

CORREOS.

Por la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos con fecha 20 del 
corriente mes se me ha trasladado 
la Real órden siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con esta fecha me 
comunica la Real órden siguiente: 
— S. M. el Rey (q. D. g.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer 
se saque á publica subasta la con
ducción diaria del correo en car
ruaje entre la oficina del ramo de 
Melgar de Fernamental, provincia 
de Burgos, y la estación del ferro
carril de Osorno, de la de Falencia, 
bajo el tipo de 405 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego 
adjunto.=Lo que traslado á V. S., 
con inclusión del pliego de condi
ciones citado, á los fines consi
guientes.»

Lo que he dispuesto insertar en 
el Boletin oficial de esta provincia 

para conocimiento de las personas 
que quieran tomar parte en la su
basta, advirtiendo que esta tendrá 
lugar en esta provincia ante mi 
autoridad, con asistencia del Sr. 
Administrador de Correos, el dia 
2 de Abril próximo á las dos de la 
tarde en el local de este Gobierno, 
y simultáneamente en el mismo 
dia y hora ante el Sr. Alcalde de 
Melgar de Fernamental, con asis
tencia del Sr. Administrador de 
Correos de dicha villa, sirviendo 
de tipo máximo para el remate la 
cantidad de 405 pesetas anuales.

El pliego de condiciones que han 
de tener presente los licitadores se 
publica á continuación.

Burgos 28 de Febrero de 1887. 
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

SUBASTA.
Por virtud délo dispuesto por Real órden 

de hoy, la licitación pública para contratar 
la conducción del correo entre la Glicina 
del ramo de Melgar de Fernamental y la 
estación del ferrocarril de Osorno se ve
rificará por el órden y detalle siguientes, 
y bajo las condiciones del pliego que á 
continuación se inserta:

i.1 La subasta se anunciará en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias de Burgos y Valencia y por 
los demás medios acostumbrados, y ten
drá lugar simultáneamente ante los Go
bernadores civiles de las mismas provin
cias y Alcalde de Osorno, asistidos de los 
Adminislradoresde Correos de los mismos 
puntos, el dia 2 de Abril próximo, á las 
dos de la larde, y en el local que respec
tivamente señalen dichas autoridades.

2.* El tipo máximo para el remate 
será el de 405 pesetas anuales.

5."  Para presentarse como licitador 
será condición precisa constituir previa
mente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provin
cia ó de ios puntos en que ha de celebrarse 
la subasta, la suma de 40 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, regulando su importe efectivo 
conforme prescribe el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, ó disposiciones vi
gentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á 
los interesados, menos el correspondiente 
al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas del Gobierno civil respec
tivo para la formalizacion de la fianza 
en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, según lo prevenido en Real ór
den circular de 24 de Enero de 1860.

4. a Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior, y una certificación, 
expedida por el Alcalde de la vecindad 
del proponente, en que conste su ap
titud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio 
que solicita.

Los licitadores podrán ser representa
dos en la subasta por persona debida
mente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

5. * i.os pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no se podrán retirar.

6. " Para extender las proposiciones, 
que deberá verificarse en papel de la clase 
II.*, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de...........vecino
de..., me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
la oficina del ramo de Melgar de Ferna
mental á la estación del ferrocarril de 
Osorno y vice-versa por el precio de.....
pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.»

(Fecha y firma.)

7. a Abiertos los pliegos y leídos pública
mente, se harán constar en el actadesu- 
basla, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual, en el término 
mas breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo 
en la forma que determina la circular 
del mismo Centro fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8. a Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó mas pro
posiciones, se abrirá en el acto, y por 
espacio de media hora, nueva licitación 
verbal entre los autores de las que hu
biesen ocasionado el empale.

9. a Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata la 
conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre la oficina deb ramo de Mel
gar de Fernamenlul, de la provincia de 
Burgos, y la estación del ferrocarril de 
Osorno, de la de Falencia.
1. " El contratista se obliga á conducir 

en carruaje y diariamente de ida y vuelta 
desde la oficina del ramo de Melgar de 
Fernamental á la Estación del ferrocarril 
de Osorno, de las provincias de Burgos 
y Falencia respectivamente, toda la cor
respondencia (entendiéndose también 
como tal jos pliegos con valores declara
dos y alhajas aseguradas) y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los paque
tes, certificados y demás corresponden
cias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos parlan á otros 
destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

2. a La distancia de II kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 1 hora 50 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detencio
nes, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos de la linea, en el itinerario 
aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho Centro según 
convenga al mejor servicio.

5.a Por los retrasos ó detenciones 
cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de 
multas la de 10 pesetas por cada cuarto 
de hora; y si las fallas de esta ñ otra 
especie que afecten al buen servicio se 
repitiesen, previa instrucción de expe
diente, se propondrá al Gobierno la res
cisión del contrato, abonando aquel los 
perjuicios que se originen al Estado.

4/ Para el buen desempeño de esta 
conducción, deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes 
de la línea, á juicio de los Administrado
res principales de Correos de Burgos y 
Falencia. Los carruajes tendrán almacén 
capaz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los 
viajeros y equipages, si los llevare.

5. " Es condición indispensable que los 
conduclores de la correspondencia sepan 
leer y escribir.

6. " Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas, sacas ó paquetes en que se 
conduzca la correspondencia, preserván
dola. de la humedad y deterioro.

7. " La cantidad en que quede contra
tado este servicio se satisfará por men
sualidades vencidas en la Tesorería de 
Hacienda de Burgos ó en la de Falencia.

8. " El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia que se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

9. ‘ Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará por escrito el contratista á 
la Administración principal, de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, 
dando inmediato conocimiento al Centro 
directivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero si por 
causas agenas á los propósitos de dichos 
centros no se consiguiera nuevo remate, 
y hubieran de celebrarse dos ó mas lici
taciones, el contratista tendrá obligación 
de continuar su compromiso por espacio 
de tres meses mas, bajo el mismo precio 
y condiciones. Si no se despidiera á pesar 
de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en osle caso reservado 
á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servició cuando lo 
crea oportuno. Los tres meses de antici
pación con que debe hacerse la despedida 
se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se 
reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta con
trata fuese necesario variar en parle la 
rula de la línea que se subasta, serán dB 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á que 
se le indemnice; pero si resultara dé la 
reforma aumento ó disminución de. dis
tancias, ó mayor ó menor número de 
expediciones, el Gobierno determinará 
el aumento ó rebaja que á prorala cor
responda. Si la conducción se variase del 
todo, el contratista deberá contestar 
dentro del término de los quince días 
siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene á continuar prestando el 
servicio por el nuevo camino, y en caso 
negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquella sesuprimiera, 
se le comunicará al contratista con un’ 
mes de anticipación, sin que tenga dere
cho á indemnización alguna.

11. Las exenciones de! impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes qne 
correspondan al correo se ajustarán á 
lo determinado en el párrafo 12 dil 
articulo -16 del pliego de condiciones 
generales para el arriendo de aquellos, 
de fecha 23 de Setiembre de 1877, y á las 
disposiciones que con posterioridad se 
dictaren sobre el particular.

12. Despues de rematado el servicio 
no habrá lugar á reclamación alguna en 
el caso de que los datos oficíales que 
hayan servido para determinar la distan
cia que separa los puntos extremos re
sulten equivocados en mas ó en menos.

15. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente: esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, y la otra se 
entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acredi
tarse los haberes, que será la déla pro
vincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constarla formalizacion 
del depósito definitivo de fianza por copia 
literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Di
rección general de Correos, no será de
vuelta al interesado ínterin no se dispon
ga así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe 
de la inserción del anuncio de la subasta, 
cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administra
ción principal de Correos las copias déla 
escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real órden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se po-, 
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo 
prevenido en el art. 5." del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, impidiendo 
que tenga efecto en el término que. se se
ñale, ó si no llevase á cabo lo estipulado 
en cualquiera de las condiciones del con
trato ; ejerciendo la Administración pú
blica su acción contra la fianza y bienes 
del interesado hasta el completo resarci
miento de los perjuicios que se irroguen 
á la misma.

Madrid 20 de Febrero de 1887.= El 
Director general, A. Mansi.

JUNTA PROVINCIAL DE LA BENEFICENCIA.

Presupuestos para el año económico de 1887-88.

Circular.
La experiencia ha venido á con

firmar que el sistema de contabi
lidad de las fundaciones estable
cido por la Instrucción de 27 de 
Abril de 1875 es sin duda el me
dio mas seguro y rápido para me
jorar la triste situación de las 
mismas; y la Superioridad acusa
ría escasa previsión en la organi
zación de este servicio, si esta 
Junta no tratase de multiplicar su 
gestión durante el próximo ejer
cicio de 1887-88, con el fin de 
conseguir aun mayores resultados 
que en años anteriores, haciendo



de 1887-88.
Junta en la

uso de su libertad de acción, bajo 
las claras y precisas reglas que al 

1 efecto se dictan en dicha supe- 
[ rior disposición, únicas que ejer- 
p citadas con justicia y hasta mu- 
| chas veces con equidad, según lo 
I viene verificando, la ponen á salvo 
I de la responsabilidad moral que 
I tiene sobre los establecimientos 

: de Beneficencia conocidos en esta 
f provincia con diferentes denomi- 
I naciones.

Sentado, pues, que la Sección de 
I Administración de este importante 
I ramo viene á ser la base sólida en 
[ que descansa el ejercicio del Pro- 
t tectorado en favor de la fortuna 
I del pobre, á los Patronos y Admi- 
I lustradores de ella incumbe con 
I mas razón asegurarla, guardando 
I una exacta uniformidad en la prác

tica de tal servicio, pues ya cono- 
I cerán que es injusta la desigual

dad y desvirtuaria el espíritu de 
las disposiciones comunicadas en 

I los años de 1868-69 y l.°de Marzo 
de 1872 que tienden á evitar toda 
omisión en esta materia, sobre las 

| que se hallan calcados los ar
tículos y modelos correspondien
tes á dicha instrucción de 1875, 
los cuales esta Junta ha acordado 

b muy conveniente repetir al último 
de esta circular, para que cono
ciéndolos una vez mas, se eviten 
dudas y se consiga que el servicio 
de presupuestos á que obligan los 
artículos 97 y sucesivos se regula
rice con el criterio mas equitativo 
en el año económico

Para ello fia esta 
iniciativa, actividad y caritativo 
celo de todos los representantes 
de fundaciones benéficas y de las 

I dedicadas á la enseñanza que sos- 
atengan con fondos propios legados 

por particulares, toda vez que re
mitiendo el presupuesto de dicho 
ejercicio dentro de este mes y del 
próximo Abril, conforme álas res
pectivas escrituras fundacionales, 
y sujeto en su formación á la mo
delación establecida, cumplen con 
un deber que les impone su cargo 
y así merecerán el apoyo que in7 
voquen del Protectorado, dispues
to siempre á resolver consultas y 
á facilitar las instrucciones que 
necesiten al mejor cumplimiento 
de su misión.

Si por el contrario, pasado el 
mes de Abril, no se han recibido 
dichos documentos administrati
vos y en su defecto no se han dado 
las explicaciones de tal descuido, 
esta Junta considerará la falta en 
daño á los sagrados intereses de 

los establecimientos, y se verá con 
sentimiento suyo en la necesidad 
imperiosa de adoptar medidas se
veras, urgentes y eficaces para 
poner á cubierto de toda eventua
lidad el caudal destidado al so
corro de los acogidos y pobres en
fermos y á la dote de huérfanas y 
estudiantes.

Igual excitación se hace á los 
Sres. Alcaldes, interesados tam
bién en las instituciones de tal na
turaleza, con especial recomenda
ción de que den á esta circular la 
mayor publicidad, facilitándola á 
los Patronos y Administradores 
obligados á cumplimentarla den
tro del plazo señalado, pues de su 
celo por el ramo de Beneficencia 
depende mas principalmente que 
esta Junta vea al fin colmados sus 
deseos.

Burgos!.0 de Marzo de 1887.= 
El Gobernador, Presidente, Victo
rino Fabra —P. A. D. L. J., Daniel 
González Miguel, Secretario.

Artículos de la Instrucción que se 
citan en la anterior circular.

Art. 97. Los representantes de 
Establecimientos dedicados á sa
tisfacer necesidades permanentes 
remitirán antes de terminar el 
mes de Abril de cada año á la Jun
ta provincial el presupuesto de los 
ingresos que han de realizarse y 
de los gastos que deben satisfacerse 
en el año económico siguiente.

Este presupuesto se redactará 
en doble copia y ajustado al mo
delo núm. 1.

Art. 98. A cada presupuesto 
acompañará una relación detalla
da de los bienes y valores de la 
fundación, especificando el capital 
que representan y la renta que 
producen, conforme al modelo nú
mero 2.

También se expresará, si el pre
supuesto es de Hospital ó Asilo, el 
número de camas, el de enfermos 
ó acogidos , el de estancias que 
anualmente se causan y el coste 
de cada una; y si es de Colegio ó 
Escuela, el número de alumnos 
internos y externos, especificando 
las plazas gratuitas y las de pago.

Art. 99. Las Juntas provincia
les examinarán, informarán por 
escrito en el ejemplar indocumen
tado, registrarán y elevarán á la 
Dirección general en todo el mes 
de Mayo siguiente los presupues
tos que lleguen ó excedan de 500 
pesetas, sometiendo los demás á 
la aprobación del Gobernador.

Art. 112. Los representantes 
particulares que no presentasen 
los presupuestos ó no rindieren 
las cuentas en los plazos preveni
dos en esta instrucción, pagarán 
de su particular peculio un 2 por 
100 sobre las rentas líquidas que 
las respectivas fundaciones tuvie
sen en el año correspondiente, sin

' perjuicio de la suspensión y de la 
destitución en su caso.

Este 2 por 100 figurará en el 
presupuesto de ingresos de la res
pectiva Junta de Beneficencia y 
será recaudado por su Adminis
trador, á nombre de la misma, por 

' el procedimiento prevenido para 
¡ realizar los créditos del Estado.

Modelos para la ejecución de dichas disposiciones.

MODELO NÚM. l.°

BENEFIOENdlA.

Provincia de....... (Fundación.)

^1° de.........  Año económico de.... á.A

Presupuesto anual de ingresos y gastos.

Pesetas. Cént.

Capítulos. Artículos. CONCEPTO.

l.°

INGRESOS.

Productos de fincas rústicas.
Idem de fincas urbanas........
Rentas del Estado..................
Conceptos diversos................

GASTOS.

l.°

Cargas de fundación.

Personal facultativo.............
2.° Idem eclesiástico.................
3.° Idem administrativo.............

2.»
1.0

OBRAS.

Reparación del edificio..
2.o Idem del mobiliario..............

TOTAL 
por artículos.

)) ))

» ))

)) ))

)) ))

800 ))

400 ))

20 ))

30 ))

50 ))

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas. Cénts.

600 ))

200 ))

2100 ))
)) ))

2900 ))

1220 ))
))
»
)>
))

80 »

1300

RESÚMEN.

Pesetas. Cént.

Ingresos ...........................
Gastos...............................

2900
1300

))

))

(Déficit ó sobrante).... 1600 ))

(Pueblo y fecha.) (Antefirma y firma.)

Notas.—l..a Los ingresos se figurarán englobados, es decir, consig
nando los totales que arroje cada uno de los conceptos de la relación 
de bienes.

2. a Los gastos estarán clasificados por capítulos y artículos, com
prendiéndose dentro del capítulo el concepto en globo, y figurándose 
en cada artículo los detalles.

3. a En cada partida de gastos debe significarse la cláusula de la 
fundación de su referencia.



MODELO NÚM. 2.° 

beneficencia

Relación "de bienes 7/ valores.

Provincia......  (Fundación.)

Pueblo de........ Año económico de..... á.....

Número 
de 

orden. CONCEPTOS.
CAPITAL.

p

RENTA.

Pesetas. Cent. eselas. Cént.

1

2

g
4

5

6

7

Fincas rusticas.

Diez aranzadas de tierra en pago 
Pardilla, arredadas á F. de T......

Cinco id. de id. en id. arrendadas 
á F. de T.........................................

Fincas urbanas.

Rentas del Estado.

Una inscripción intrasferible, nú
mero 54.978...................................

Dos títulos de la renta, série A, 
números.........................................

Conceptos diversos.

Por lo que se calcula que ingresará 
por limosnas.................................

_ ____ ___ _____  __

100

250

))

))

30

72

))

))*

RESÚMEN.

Por fincas rústicas.......
Por id. urbanas............

CAPITAL. RENTA.

Pesetas. Cént. Pesetas. Cént.

Por rentas del Estado.. 
Por conceptos diversos.

(Pueblo y fecha.) (Antefirma y firma.)

Notas.—1.a Los bienes y valores se clasificarán en los cuatro 
conceptos expresados, cuando menos, detallando dentro de cada 
concepto lo que posea el establecimiento ó fundación.

2.a La clasificación de valores puede ampliarse cuanto su diver
sidad exija.

González Marrón, que tampoco ha 
podido asistir por una reciente 
desgracia de familia.

■II1B DE PROPIEDADES 8 IMPUESTOS.

Burgos 4 de Febrero de 1887.= 
El Presidente, Eduardo Mendez 
Ibañez.

Relación de las. órdenes de ad
judicación remitidas por la Direc
ción general de Propiedades y 
Derechos del Estado, que se pu
blica en este Boletín oficial para 
conocimiento de los interesados y 
á fin de que dentro de los 15 dias 
siguientes al de la publicación de 
este anuncio satisfagan al contado 
ó á plazos el importe del remate, 
apercibidos que de no realizarlo 
dentro del término señalado no 
les será devuelto el importe del 
depósito que para tomar parte en 
las subastas de 8 de Junio y 7 y 28 
de Diciembre de 1886 ingresaran 
en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, en conformidad con lo 
prevenido en los artículos l.° y 2.° 
déla ley de 9 de Enero é Instruc
ción de 20 de Marzo de 1877 y 
demás- responsabilidades á que 
haya lugar.

Rematante D. Tomás dpi Pozo; 
vecino de Tordueles , importe 
20.005 pesetas.

El mismo 2.203.
D. Mariano Hevas y García, de 

Villalva de Duero, 12.605.
D. Francisco Martinez, de Val- 

delateja, 526.
D. Miguel Rodríguez, deid.,327.
D.PolicarpoPalomar, de id., 310.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Acta negativa de sesión correspon

diente al dia 4 de Febrero de 
' 1887.

Reunidos á las doce de este dia 
en en el salón de sesiones de la 
Diputación provincial con el fin de 
inaugurar las sesiones de la reu
nión extraordinaria á que ha sido 
convocada la Corporación por el 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia para este dia y hora en el Bo
letín oficial de la misma, corres
pondiente al dia 27 de Enero úl
timo, los Sres. D. Eduardo Men
dez, Presidente, D. Félix Cecilia, 
D. José Cormenzana, D. Bernardo 
Porres, D. Germán Moreno, D. Do
mingo Martinez Mingo, D. Fran
cisco Diez, D. José Raimundo de 
Juana, D. Francisco Aparicio y D. 
Miguel Maria Setien, número in

suficiente para abrir sesión, y ha
biendo esperado hasta la hora de 
la una sin que concurriera ningún 
otro Sr. Diputado, el expresado 
Sr. Presidente ordenó, en confor
midad con lo que preceptúa el ar
tículo 25 del reglamento de la Cor
poración, que se levantase la pre
sente acta negativa y que se hi
cieran constar los nombres de los 
Sres. Diputados presentes, que fue
ron los que quedan mencionados, 
y los de los no asistentes, que fue
ron los Sres. D. Gumersindo Gil, 
D. Toribio González de Medina, D. 
Andrés Aldea Mendoza, D. Fernan
do Izquierdo Palacios, D. Juan 
José Arroyo, D. Alejandro Berdu- 
go, D. Sebastian Arechavala, D. 
Manuel Chico, D. Federico de San
tiago, D. Demetrio Villanueva 
que ha escusado su asistencia por 
hallarse enfermo, y D. Joaquín

Burgos 18 de Febrero de 1887.= 
El Administrador, Rafael Alonso.

AlU^IOS OFICIALES.

Alcaldía de Avellanosa del Páramo.

Habiendo sufrido extravío una 
carta de pago de consumos del 4.° 
trimestre del año económico de 
1883 á 1884, número del Diario de 
Intervención 894, é importante 
254 pesetas 57 céntimos, se ruega 
á la persona que haya hallado 
dicho documento se le entregue ó 
dé aviso al Alcalde de dicho pue
blo, quien gratificará.

Avellanosa del Páramo 26 de 
Febrero de 1887. = El Alcalde, 
Dionisio Marcos.

Alcaldía de Rebolledo de la Torre,

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la rec
tificación del amillaramiento, base 
oara formar el repartimiento de la 
contribución territorial para 1887- 
88, se hace preciso que todos los 
contribuyentes, así vecinos como 
forasteros, incluidos en el mismo 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el preciso tér
mino de quince dias, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, relaciones duplicadas de todas i 
las fincas objeto de imposición, 
acompañando á las mismas los do- . 
cumentos de trasmisión de bienes, | 
pues de no hacerlo en el término I 
señalado serán desechadas todas f 
las que se presenten.

Rebolledo de la Torre 26 de Fe
brero de 1887.=E1 Alcalde, Pablo | 
Fuente.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cayuela.

AMUMCIOS PARTICULARES. |

Se arrienda ó vende un molino | 
harinero en Tordomar, dista dos I 
leguas de Lerma y cuatro de Pam- 
pliega, con los que se comunica | 
por carretera. D. Laureano Diez, | 
Plaza de Vega, n.° 3, Burgos, dará I 
detalles.

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS, j

EDUARDO REINA,
MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la I 
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23, I |
Burgos. 1

Aguardientes, licores y consuenda 
superiores á precios muy bajos.

No fijarse en los precios, es menester probar.

Aceite de anís escarchado, bo
tella de 70 á 75 céntimos, litro ál 
peseta 50 céntimos. Rom y mar
rasquino escarchado ál‘75; y así 
todos los licores.

Si se piden directamente á ¡a 
Fábrica en Lerma, se hace rebaja 
en los precios.

El aguardiente cuyo precio era 
de 36 reales se ha bajado á 34 611 
Salas de los Infantes y casa de Te
resa Peña; y en Lerma, casa y Fá- 
brica de Genaro Benito, á precro 
mas bajo.

Imprenta de la Diputación provincial


